
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez acción de tutela que correspondió por reparto, para 

decidir sobre su admisión.  

-Consultado el sistema Justicia XXI, se encontró la siguiente información del 

proceso referido en el escrito de tutela: 

 

 

 

 

Sírvase proveer. 

Manizales, 29 de agosto de 2022. 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         ACCION DE TUTELA   
ACCIONANTE:   MARIA NALLYVE PATIÑO RESTREPO 
ACCIONADA:       JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL                    
                                   DE MANIZALES    
VINCULADO:      COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
COMERCIO -COOPROCOLOMBIA- 
RADICADO:        17001-31-03-006-2022-00178-00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela 

formulada por la señora MARIA NALLYVE PATIÑO RESTREPO contra el 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, por la presunta vulneración del derecho fundamental de su 



representado al debido proceso, vida digna, mínimo vital, frente a la cual se 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la referida acción de amparo e impartirle el trámite 

legal pertinente, toda vez que luego de revisar el escrito de tutela y los 

anexos aportados, se evidencia que se reúnen las exigencias establecidas 

en el Decreto 2591 de 1991 para que la misma sea tramitada. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y COMERCIO -COOPROCOLOMBIA-, toda 

vez que podrían resultar afectados con la decisión que aquí se profiera, 

teniendo en cuenta que según los hechos narrados en el escrito de tutela, 

funge como demandante en el proceso dentro del cual presuntamente se 

vulneraron derechos fundamentales. 

 

TERCERO: ORDENAR al despacho judicial demandado, esto es, el 

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales,  allegar a 

este trámite, el expediente digital del proceso que fue mencionado en el 

libelo introductor; esto es, el radicado bajo el número 

17001400301020120056500. 

 

CUARTO: ORDENAR al despacho judicial accionado, esto es, el Juzgado 

Segundo de Ejecución Civil Municipal de Manizales, para que de manera 

inmediata suministre los datos (número celular y/o correo electrónico) donde 

puedan ser notificados los vinculados COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y COMERCIO -COOPROCOLOMBIA-, toda vez que al 

presente trámite no se aportó dato alguno para ello. 

  

QUINTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes involucradas en este 

asunto, por el medio más expedito y eficaz, quienes cuentan con el término 

de 2 días, contado a partir de la notificación de este proveído, para 

pronunciarse sobre los hechos narrados en el libelo introductor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

         GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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